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Cuarta.–La presente prórroga entrará en vigor el 1 de enero del año 
2005.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por cuadruplicado ejemplar, en castellano y catalán, y a un solo 
efecto en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.–Por el Insti-
tuto Catalán de Evaluaciones Médicas, Rafael Manzanera i López.–Por la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, Carmen Román 
Riechmann. 

BANCO DE ESPAÑA
 8370 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 19 de mayo de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2642 dólares USA.
1 euro =  135,62 yenes japoneses.
1 euro =  0,5772 libras chipriotas.
1 euro =  30,205 coronas checas.
1 euro =  7,4462 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68720 libras esterlinas.
1 euro =  251,45 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6963 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,1615 zlotys polacos.
1 euro =  9,1910 coronas suecas.
1 euro =  239,52 tolares eslovenos.
1 euro =  38,890 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5433 francos suizos.
1 euro =  82,13 coronas islandesas.
1 euro =  8,1135 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  7,3220 kunas croatas.
1 euro =  36.144 leus rumanos.
1 euro =  35,3400 rublos rusos.
1 euro =  1,7266 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6669 dólares australianos.
1 euro =  1,5952 dólares canadienses.
1 euro =  10,4632 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,8498 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.946,69 rupias indonesias.
1 euro =  1.270,65 wons surcoreanos.
1 euro =  4,8039 ringgits malasios.
1 euro =  1,7765 dólares neozelandeses.
1 euro =  69,057 pesos filipinos.
1 euro =  2,0913 dólares de Singapur.
1 euro =  50,456 bahts tailandeses.
1 euro =  8,0987 rands sudafricanos.

 Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 8371 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2005, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se amplía la inscrip-
ción de la empresa TÜV Internacional, Grupo TÜV Rhein-
land, S. L., inscrita como organismo de control.

Examinado el escrito presentado por D. Adalberto Perea, en calidad 
de Director Técnico de TÜV Internacional, Grupo TÜV Rheinland, S.L., 

C.I.F. B-82889296, con domicilio social en C/ José Silva, 17, Madrid, solici-
tando la ampliación de la inscripción como Organismo de control para 
inspección de la seguridad de instalaciones industriales en el Principado 
de Asturias, esta Consejería de Industria y Empleo tiene en consideración 
los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–TÜV Internacional, Grupo TÜV Rheinland, S. L. fue acredi-
tada por ENAC, Entidad Nacional de Acreditación, con fecha 7 de junio 
de 2002, como organismo de inspección tipo A, según los criterios recogi-
dos en la norma UNE EN 45004-95, tal y como consta en el certificado de 
acreditación número 65/EI104, por un periodo de vigencia hasta notifica-
ción en contra, e inscrita en el Principado de Asturias para las actividades 
de inspección en los ámbitos reglamentarios de:

2. Instalaciones eléctricas (Baja tensión).

Segundo.–Con fecha 30 de noviembre de 2004, D. Adalberto Perea, en 
calidad de Director Técnico de TÜV Internacional, Grupo TÜV Rhein-
land, S. L., presentó escrito solicitando, al amparo del Real Decre-
to 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, la amplia-
ción como Organismo de control para inspección de la seguridad de ins-
talaciones industriales en el Principado de Asturias, en el ámbito regla-
mentario de:

1. Instalaciones y aparatos a presión.
2. Instalaciones eléctricas (Alta tensión).

Posteriormente, con fecha 26 de enero de 2005, se completa la docu-
mentación exigida por el artículo 43.3 del citado Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre.

Fundamentos de derecho

Primero.–La Administración del Principado de Asturias, y por razón de 
la materia, la Consejería de Industria y Empleo, es competente para cono-
cer y resolver el presente expediente de conformidad con el Decreto 
92/2003, de 31 de julio, de estructura orgánica básica de la Consejería de 
Industria y Empleo, y en virtud de lo establecido en el apartado 8 d) del 
anexo I del Real Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado al Principado 
de Asturias, en materia de Industria y Energía; el Real Decreto 386/1985, 
de 9 de enero y el Real Decreto 836/1995, de 30 de mayo, sobre ampliación 
y adaptación de las funciones y servicios de la Administración del Estado 
al Principado de Asturias, en materia de Industria y Energía.

Segundo.–En la tramitación de este expediente se han cumplido todos 
los requisitos reglamentarios.

Tercero.–La documentación presentada por TÜV Internacional, Grupo 
TÜV Rheinland, S. L., con fecha 30 de noviembre de 2004, acredita que la 
empresa cumple con las exigencias generales establecidas en el artícu-
lo 43.3, del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre para su actuación 
en los campos reglamentarios.

Vistos los antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y demás 
disposiciones concordantes, por la presente resuelvo:

Primero.–Ampliar la inscripción de la empresa TÜV Internacional, 
Grupo TÜV Rheinland, S. L. como Organismo de control para inspec-
ción de la seguridad de instalaciones industriales en el Principado de 
Asturias, para las actividades comprendidas en los ámbitos reglamenta-
rios siguientes:

1. Instalaciones y aparatos a presión.
2. Instalaciones eléctricas (Alta y Baja tensión).

Segundo.–Esta inscripción tiene vigencia hasta notificación en contra, 
con las limitaciones reglamentarias establecidas en la acreditación otorgada 
por «ENAC», pudiendo ser suspendida o revocada además de en los casos 
contemplados en la legislación vigente, cuando lo sea la citada acreditación.

Tercero.–La citada entidad puede actuar en los ámbitos reglamenta-
rios y periodo de vigencia establecidos en punto primero y segundo 
respectivamente, debiendo, en todo caso, ajustar su actuación a lo reco-
gido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en el Real Decre-
to 2200/1995, de 28 de diciembre.

Cuarto.–Cualquier variación de condiciones o requisitos que sirvieron 
de base a la presente inscripción deberán de comunicarse al día siguiente 
de producirse a la Dirección General de Minería, Industria y Energía, de la 
Consejería de Industria y Empleo del Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régi-
men jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, 
y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

Oviedo, 22 de febrero de 2005.–El Consejero, Graciano Torre Gon-
zález. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 8372 DECRETO 46/2005, de 14 de abril, por el que se delimita 
el entorno de protección del Bien de Interés Cultural decla-
rado «La Cueva de Los Marranos», en Venta de Fresnedo, 
término municipal de Lamasón.

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte de 21 de abril de 2004, se incoó expediente para la delimita-
ción del entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado 
«La Cueva de Los Marranos», en Venta de Fresnedo, término municipal 
de Lamasón.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la Ley 11/1998, de 
13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha propuesto la delimita-
ción del entorno de protección del Bien de Interés Cultural declarado «La 
Cueva de Los Marranos», en Venta de Fresnedo, término municipal de 
Lamasón, y a tal efecto insta al Consejo de Gobierno dicha declaración, 
haciéndole constar que se han cumplimentado todos los trámites precep-
tivos en la incoación e instrucción del expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.17 de la 
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, y en 
el artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural 
de Cantabria, a propuesta del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria en su reunión 
del día 14 de abril de 2005, dispongo,

Artículo 1.

Delimitar el entorno de protección del Bien Interés Cultural decla-
rado «La Cueva de Los Marranos», en Venta de Fresnedo, término muni-
cipal de Lamasón.

Disposición adicional única.

Se faculta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte 
para la realización de cuantos actos sean necesarios para la efectividad 
de este Decreto.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción.

Santander, 14 de abril de 2005.–El Presidente, Miguel Ángel Revilla 
Roiz.–El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, Francisco Javier 
López Marcano.

ANEXO

Descripción del entorno de protección

El entorno de protección de la cueva de Los Marranos comienza, por 
su extremo Noroeste, en la carretera general, en el punto con coordena-
das U.T.M.: 379.715-4.793.160 z: 180 m. Desde aquí continúa hacia el Este 
por el sendero descendente que desde la carretera conduce hasta la 
orilla del río Lamasón, en el punto con coordenadas U.T.M.: 379.810-
4.793.100 z: 155 m

Desde el río y siguiendo su margen izquierda, hacia el Sur, se alcanza 
el punto con coordenadas U.T.M.: 379.645-4.792.860-195 M. Desde aquí, 
discurre en línea recta hacia el Oeste, ascendiendo hasta la carretera 
general, en el punto con coordenadas U.T.M: 379.760-4.792.860 z: 155 m.

El perímetro de protección se cierra siguiendo la carretera en direc-
ción Norte (atravesando el barrio de la Venta de Fresnedo), hasta alcan-
zar el primer punto, ubicado al norte del caserío de la Venta de Fres-
nedo.

Justificación

La cueva de Los Marranos se sitúa al borde del río Lamasón, cerca –y 
por debajo– del pueblo de Venta de Fresnedo, siendo de mediano 
tamaño (en torno a los 250 metros). No se conocen otras cavidades en el 
entorno de la misma, aunque sí un modelado fuertemente karstificado.

La cavidad aparece en una espesa banda de caliza del Mamuriense-
Westfaliense (Carbonífero Superior), apareciendo los límites de esta 
formación lejos del área donde se halla la cavidad, por lo que no es posi-
ble definir límites geológicos precisos para el entorno de protección de 
la misma.

Se ha recurrido, por tanto, a criterios puramente topográficos y geo-
gráficos para la delimitación del entorno. Se ha empleado, por un lado, 
el trazado en planta de la propia cavidad y, por otro, los accidentes del 
terreno y las barreras físicas de naturaleza antrópica (carreteras).

Así, se ha considerado la carretera general como límite por el oeste y 
el río La masón por el Este. Los límites por el Norte y por el Sur han sido 
trazados por medio de una línea recta que une ambos, quedando todo el 
trazado de la cueva y un amplio espacio a su alrededor, dentro de los 
límites de protección propuestos.

El entorno considerado se justifica, como en el caso de las restantes 
cavidades con arte rupestre, en la necesidad de dotar al mismo de una 
calidad ambiental elevada, donde se desarrolle únicamente el paisaje 
vegetal propio del lugar, que garantice la conservación del sistema kárs-
tico donde se asienta la cavidad, con el fin de preservar las evidencias 
rupestres en su entorno natural. 


